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Santo Domingo, 14 de marzo del 2013. ¡gs Superintendencia de    | h Q, Compañías 

-1 ABR. 2013 
Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

C A U 
  

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transporte Urbano “EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A.”, con número de 
expediente 48370 a usted se dirige para comunicarle las siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: JULIO CESAR (HEREDEROS) NOMBRES: ROMELIN JAVIER. 

APELLIDOS: APUNTES SALTOS APELLIDOS: APUNTES MIGUEZ 
C.!. O RUC: 020022383-2 C.!. ORUC: 171218221-9 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION: $ 28.60 TIPO DE INVERSION: NACIONAL 
DE ACCIONES QUE CEDE: 3 ACCIÓNES 

SS 

NOTA: se solicita de la manera más comedida un Listado Actualizado de la nomina de 
los Accionistas. 

Por la favorable que se dé a la presente, anticipamos nuestros más sinceros 

agradecimientos. 

  

Ledé Josi j A ¡adgario ada



CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS     
república del Ecuador, hoy seis de: marzo del dos mil trece, comparecen por und parte 
los señores MIGUEZ GARCIA CARMELINA, APUNTES MIGUEZ EPISON 
EDMUNDO, APUNTES MIGUEZ SILVIA ALICIA, APUNTES MIGUEZ ¿EDITA 
MARLENE, APUNTES MIGUEZ WILMAN RENE Y APUNTES MIGUEZ CARLOS 
JULIO en calidad de CEDENTES y, por otra parte, el señor. APUNTES MIGUEZ 
ROMELIN JAVIER, soltero, por sus propios derechos y en calidad«de CESIONARIO. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
santo Domingo, hábiles y capaces para contratar y obligarse. 

PRIMERA: ANTECEDENTES - A la muerte del señor APUNTES SALTOS JULIO 
CESAR quedaron como cónyuge sobreviviente la señora MIGUEZ GARCIA 
CARMELINA y en calidad de hijos del causante APUNTES MIGUEZ EDISON 
EDMUNDO, APUNTES MIGUEZ SILVIA ALICIA, APUNTES MIGUEZ EDITA 
MARLENE, APUNTES MIGUEZ WILMAN RENE, APUNTES MIGUEZ CARLOS 
JULIO y el señor: APUNTES MIGUEZ ROMELIN JAVIER, según consta de la 
posesión efectiva que se agrega y entre otros bienes una acción calificada del puesto 

número treinta y nueve y dos acciones pasivas en la Compañía de Transporte urbano 
Gran General Rumiñahui. 

SEGUNDA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos los señores 
MIGUEZ GARCIA CARMELINA, APUNTES MIGUEZ EDISON EDMUNDO, 
APUNTES MIGUEZ SILVIA ALICIA, APUNTES MIGUEZ EDITA MARLENE, 
APUNTES MIGUEZ WILMAN RENE Y APUNTES MIGUEZ CARLOS JULIO en 
calidad de CEDENTES, tiene a bien CEDER como efectivamente CEDEN, los 

derechos y acciones que tienen en la mencionada Compañía, a favor del señor. 
APUNTES MIGUEZ ROMELIN JAVIER, quien consolida la totalidad de las acciones 
antes mencionadas. 

TERCERA: ACEPTACIÓN Y DOMICILIO.- Las partes de mutuo acuerdo aceptan el 
presente documento en todas y cada una de sus clausulas por venir en seguridad de 
sus respectivos intereses y así haberío pactado, quienes además se sujetan a los 
jueces competentes de esta jurisdicción y al trámite verbal sumario o ejecutivo a 
elección del actor en caso de controversia. 

Para constancia, las partes firman al pie del presente documento 

BaremoNwra pe Fantro Ll BE, 
MIGUEZ GARCIA CARMELINA ole EDÍSÓN EDMUNDO 
C.C.f 170995907 -4 C.C.Hf 170857902-2 

So ho 2) 
APUNTES MIG ILVIA ALICIA 
C.CA 1714311246 

 


